	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-035-2025

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES DENTALES, MATERIALES Y REACTIVOS PARA LABORATORIO DE LA UNIDAD MÉDICO DIDÁCTICA DEL CCS UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 13:00 (trece) horas del día 28 de julio del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 13:00 horas del día 25 de julio de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Unidad Médico Didáctica del Centro de Ciencias de la Salud), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La convocante no realiza aclaraciones a la convocatoria.-------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	01

	2
	FORMULAS BASICAS DE AGUASCALIENTES S. DE R.L. DE C.V.
	Correo Electrónico
	10


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1


	
	De acuerdo con el punto número “XVII. Importación” De las Presentes Bases Que a su letra dice “El proveedor ganador será responsable de efectuar todos los trámites de importación en caso de ser necesarios de los equipos y/o componentes que lo integran y pagar los impuestos y derechos que se generen.” Pregunta: ¿Es correcto entender que se podrán ofertar productos de importación de cualquier nacionalidad?

Respuesta: Es correcta su apreciación, sin embargo, tal como se establece en las bases de la convocatoria, el licitante ofertante y en su caso, el proveedor ganador, será responsable de efectuar todos los trámites de importación en caso de ser necesarios de los equipos y/o componentes que lo integran y pagar los impuestos y derechos que se generen.



PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: FORMULAS BASICAS DE AGUASCALIENTES S. DE R.L. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 10

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Punto No. II, Apartado No. 3
	¿La factura debe ser enviada a revisión únicamente una vez que se haya recibido la carta de aceptación correspondiente?
Respuesta: En caso de resultar adjudicado se podrá presentar la factura para efecto de agilizar el proceso de revisión, previo al momento de hacer la entrega recepción de los bienes o bien en el mismo día que se realice, conforme a las demás indicaciones establecidos en el contrato respectivo.


	2
	
Numeral X, Numero 1
	¿Es necesario anexar en el sobre los documentos originales o copias certificadas del Acta Constitutiva y del Poder Legal del representante, o basta con presentar copias simples?

Respuesta: Tal como se establece en la convocatoria, en el numeral X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, subnumeral 2.3, “Personas Morales”, se podrá incluir el acta constitutiva de la empresa con su última modificación y el poder del representante legal, en copia simple, documentos que, pueden ser sustituidos y en su lugar se podrá presentar la Constancia de Padrón de Proveedor Vigente 2025 de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, en caso de no contar  con el registro activo en el padrón de proveedores de la UAA, si se deberán presentar los documentos en copia simple.


	3
	
Anexo No. 1, Partida No. 88
	Por su naturaleza el reactivo Control Plus, tiene una caducidad menor a los 12 meses solicitados, ¿se acepta una vigencia menor de 12 meses a partir de la fecha de entrega? 
Respuesta: No se acepta, deberán considerarse las especificaciones de la convocatoria.


	4
	
Anexo No. 1, Partida No. 88
	En caso de no contar con producto con dicha vigencia al momento de la entrega, ¿es posible cumplir con este requisito mediante una carta de garantía de cambio, en caso de que el producto no sea utilizado antes de su fecha de caducidad?
Respuesta: No se acepta, deberán considerarse las especificaciones de la convocatoria.

	5
	Anexo No. 2
	¿Es necesario agendar una cita previa para la entrega del producto y la presentación de la factura correspondiente?
Respuesta: Conforme a lo establecido en el punto 2. TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, párrafo segundo de la bases de la convocatoria, el licitante adjudicado: “Previo a la entrega de los bienes y/o servicios necesariamente se deberá concertar cita y enviar factura (por lo menos 24 horas antes) con el propósito de establecer día y hora para la recepción de los mismos, y celebración de las pruebas de aceptación que correspondan, para lo cual los licitantes ganadores deberán de comunicarse con la M. en A. Beatriz Rivera, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, Ing. Arnoldo Rodríguez Romo y/o Ing. Víctor Hugo Luévano Zamarripa, personal del Departamento de Compras, a los teléfonos (449) 910-74-84, (449) 910-74-85 y 910-74-86.”


	6
	
Anexo No. 2
	¿Existen fechas recomendadas o específicas para la emisión y entrega de la factura, a fin de asegurar su correcta recepción y procesamiento?
Respuesta: En caso de resultar adjudicado se podrá presentar la factura para efecto de agilizar el proceso de revisión, previo al momento de hacer la entrega recepción de los bienes o bien en el mismo día que se realice, conforme a las demás indicaciones establecidos en el contrato respectivo.  


	7
	
Anexo No. 9
	¿Es necesario o requerido presentar una fianza sin timbrar dentro de nuestra propuesta o solamente con el Anexo 9 debidamente llenado es suficiente?
Respuesta: El Anexo 9, que debe ser integrado en su propuesta, no debe llenarse la información, solo se firma de conocimiento.


	8
	
Anexo No. 12
	¿La documentación digital debe estar rubricada y foliada, al igual que en la propuesta impresa, o es válido incluir versiones digitales de folletos y documentos complementarios?
Respuesta: Conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, se solicita que toda la propuesta administrativa, técnica y económica, se adjunte en formato digital pdf y word en la memoria (USB), no es causal de desechamiento si la información digital contenida en la memoria no está foliada y rubricada. La propuesta en papel, que integra el sobre, sí deberán todas las páginas, estar firmadas en firma autógrafa en la última hoja y con la rúbrica en todas las demás hojas, foliada consecutivamente (preferentemente).


	9
	Anexo No. 12 ,Numero 9
	En el caso de las cartas de apoyo del fabricante, si en la propuesta inicial se anexaron los documentos originales, ¿es aún obligatorio presentarlas nuevamente en la firma del contrato?

Respuesta: En caso de resultar adjudicado y en la propuesta se presentaron cartas de respaldo del fabricante en original, ya no será necesario en la firma del contrato, presentarlas nuevamente.



	10
	Anexo No 12, Numero 2.10
	¿Es motivo de descalificación, el no presentar los documentos del Apartado Capitales Contables?

Respuesta: Conforme a lo establecido en el apartado X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 2.10 “Capitales contables” para este procedimiento de licitación NO APLICA dicha información, por lo que el no presentarla no es motivo de descalificación.




----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El licitante presente, C. Jonathan Emmanuel Durón Silva, en representación de la empresa FORMULAS BASICAS DE AGUASCALIENTES, S. DE R.L. DE C.V., realiza la pregunta relacionada con la respuesta realizada por la convocante, respecto a la pregunta número 03 y 04, siendo la siguiente: Para el caso del Control Plus; es un reactivo biológico, el cual por fabricación no se puede generar un producto con más de 4 meses de caducidad y por tiempos de importación no existe disponible en el país con mayores fechas a 3 meses ¿Es posible crear un calendario para entrega programada en caso de resultar adjudicado?.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Respuesta: Para la partida 88, el tiempo de caducidad requerida será de tres meses y la entrega de este producto será un kit a los 21 días naturales posteriores a la fecha del fallo y el siguiente kit, al 06 de octubre de 2025, previo acuerdo y notificación con el área requirente. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 01 de agosto de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. --------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria
	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Claudia Mónica Martínez Esparza
Jefa Administrativa de la UMD del Centro de Ciencias de la Salud (Área requirente)


	____________________________________

	C. Ana Gabriela Jasso Rodríguez
Encargada de Servicios de Estomatología

de la UMD del Centro de Ciencias de la Salud (Área requirente)


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras

	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo
Departamento de Compras

	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán 
Departamento de Compras

	____________________________________

	C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras


	____________________________________


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Por parte de los Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Jonathan Emmanuel Durón Silva
FORMULAS BASICAS DE AGUASCALIENTES, S. DE R.L. DE C.V.

	____________________________________


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 13:40 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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